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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

C A  U S A :— A ndrés Caqui—por homi
cidio a Faustino Dávalos 
E n la ciudad de Salto, a los trece 

días dol mes de Febrero de mil nove
cientos veinte y cinco, reunidos en su 
Sala de Acuerdos los señores Vocales 
del Superior Tribunal de Justicia pa
ra considerar el recurso de apelación 
interpuesto por el Sr. A gen te  "Fiscal 
contra el fallo del Sr. Juez del Crí - 
m en^de fecha once de D iciem bre de 
1924, fs. 35 a 38, que absuelve libre
m ente a Andrés Caqui del delito im
putado, ( el T rib u n al planteó las si
guientes cuestiones:

I a.— ¿Está comprobada la legítim a 
defensa invocada por el reo?

2a.— Caso negativo:-~-¿Como t debe 
calificarse el delito im putado ál pre
venido y qué pena corresponde apli
carle?

Practicado el sorteo para determinar 
el orden de. los votos, resultó estable
cido el siguiente: Dres. F igu eroa S., 
T orino y  Sara vía  Castro.

A  la primera cuestión, el Dr. F i
gueroa S. d ijo:—El' hecho que h a ' 
m otivado este proceso se encuentra 
comprobado, como asi mismo que el 
autor responsable del mismo es el 
prevenido Andrés Caqui, a quien se 
le im puta'el delito de homicidio en 
la persoga de Faustino Dávalos.

E l victim ario se confiesa autor del 
hecho y que el ss ha producido por 
provocación de la víctim a. E l Sr. Juez 
del Crimen encuentra para absolver 
a! procesado que éste ha cometido el 
hecho delictuoso en defensa de su 
vida, por concurrir los extrem os dé 
los sub-ines. a, b, y  c del inc. 6o del 
art. 34 del C. Penal.

E l Sr. Fiscal General m anifiéstase 
conforme con la sentencia recurrida. 
No comparto con el criterio del Sr. 
Juez como tampoco con el dictamen 
del Sr. Fiscal G eneral, pues, no en
cuentro dentro de las constancias de 
estos autos que haya habido por par
te de la víctim a provocación suficien
te para autorizar su repulsión y  usar 
del medio de que se ha valido el v ic 
timario para repeler la agresión ile
gítim a que afirma le fué llevada por



D ávalos en su contra; tampoco se ha
lla jnstificado que el victim ario estu
vo en ningún momento en peligro 
de su vida.

E l a-quo no obstante, encuentra 
comprobada la legitim a defensa a fa
vor del reo, por considerar que su 
confesión en la especie sub-lite es in
divisible. Juzgo que, en orden a lo 
dispuesto por el art. 276 del procedi
miento en m ateria criminal es obli
gación del procesado Caqui los extre
mos de los sub- incs. a, b, y c del inc. 
6*. del art. 34 del Código Penal, m á
xim e si el mismo prevenido en sn 
declaracióh ante el comisario instruc
tor y en su indagatoria, m anifiesta 
9[ue varias personas presenciaron la 
provocación de la víctim a y la forma 
como se ha producido el hecho, de to-
i o  lo cual se desprende que 110 hubo 
la legítim a defensa. E l mismo confie
sa que con la víctim a tuvo tin p u g i
lato, que D ávalos no llevaba arma, 
que se encuendaba este cu estado de 
ebriedad, circunstancias que alejan la 
posibilidad de que la vida del v icti
m ario pudiera hallarse en inm innente 
peligro. Por estas consideraciones, vo
to por la negativa.

E l Dr. Torino adhiere al voto que 
precede.

E l Dr. Saravia Castro dijo:— De la 
propia confesión del procesado resul
ta la inconcurrencia de uno de los re
quisitos constitutivos de la legítim a 
defensa: la necesidad del medio em
pleado para repeler la agresión. E l 
procesado, en efecto, confiensa que; 
luchando con la víctim a, «en una de 
tantas vueltas el declarante lo hecho 
por tierra a D ávalos (la víctima) y 
como 'no tenía intención m ayormente 
de ultrajarlo, lo dejó que este se levan
tara».— Fácilm ente se induce de ésta 
declaración que no tuvo el procesado 
necesidad racional de hacer uso de 
armas para rechazar la agresión de 
su contrincante. Voto, pues, por la 
negativa.

A  la segunda cuestión, el Dr. F i
gueroa S. dijo:— Estudiando el hecho 
qne ha m otivado éste proceso y. en

presencia de las circunstancias de au
tos, juzgo que el reo 'ha incurrido en 
el delito que prevé y castiga el art. 79 
del Código Penal, y  mediado a favor 
del reo las circunstancias atenuantes 
de ebriedad del victim ario y provoca
ción por parte de la víctim a, así có
mo las del inc. 20 del art. 41, la pena 
que corresponde aplicar al procesado 
es el m inim un de la prescripta pof- 
el mencionado artículo, o sean ocho 
años de prisión. E n  tal sentido voto.

Eos Dres. Torino y Saravia Castro 
adhieren.

E n m érito de lo cual quedó acorda
da la siguiente sentencia:

Salta, Febrero 13 de 1925. 
y  v i s t o s : — por lo que resulta del 
acuerdo ¡que precede,— E l Superior 
Tribunal de Justicia:— Revoca el fallo 
apelado que absuelve libremente al 
procesado Andrés Caqui del delito d e 
homicidio y lo condena ^®sufrir la p e
na de ocho años de prisión, accesorios 
legales y pago de costas procesales. 

Tóm ese razón, notifiquese y baje. 
Arturo S. Torino.— Julio F igu eroa 

S .— D avid Saravia.— A nte mí: M. T .  
Frías.

Causa:— Ranióu Luna por homicidio 
a Santiago Toconás. . .
En la ciudad de Salta, a los cuatro 

días del mes de Marzo de mil nove
cientos veinte y cinco, reunidos los 
Sres. Vocales del Superior Tribunal 
de Justicia, en su Sala de acuerdos, 
para considerar el recurso de apelaj 
ción deducido contra el fallo del 19 
de D iciem bre de 1924, fs. 47 a .50 vta. 
que condena a Ram ón L un a a diez 
años de prisión como autor de hom i
cidio, el Tribunal planteó las s igu ien
tes cuestiones:'

Ia.— ¿Está probado el hecho del pro
seso y su iniputabilidad al procesado?

2a. — E n caso afirm ativo:— ¿Cómo de
be calificarse el delito y que per 
na corresponde aplicar a su autor?.

Practicado el sorte para fijar el or
den de los votos, quedó determ inado 
el siquiente: D res.. Saravia Castro, 
F igueroa S .-y  Torrino.



Considerando Ja primera cuestión, 
él Dr. Saravia Castro dijo:— E l hecho 
del proceso se halla en autos ple
namente probado, por lo que resulta 
de la prueba cabal y  juiciosam ente 
analizada por e l'S r. Juez del Crimen. 
E n cuanto a la  im putabilidaddel pro
cesado Juzgo que se halla igualm en
te demostrada por los ’ fundamentos 
del fallo recurrido. Voto, pues, por 
la afirm ativa.

L os Dres. F igueroa S. y  Torino, 
adhieren.

Considerando la segunda cuestión, 
el Dr. Saravia Castro dijo:— Jusgo le
gal la calificación de I a . Instancia y  

la pena que aplica al procesado el 
Sr. Juez del Crimen, por los funda
mentos del fallo recurrido, Voto en tal 
sentido.

L os Dres. F igueroa S. y Torinó, 
adhieren.

E n cuyo mérito quedó acordada la 
sigu iente sentencia.:

Salta, Marzo 4 de 1925.
Y v i s t o s :— Por lo que resulta del 

acuerdo que precede,
E l Superior Tribunal de Justicia: 

Confirm a, con costas, por sus funda
mentos, el fallo recurrido.

Tóm ese razón, notifíquese y previa 
reposición, baje.— Arturo S. 'fo rin o —■ 
Julio F igueroa S.— David »Saravia—  
A nte mí: — M. T. Frias.

E ntre lin e a --y  que pena correspon
de aplicar a su autor— valen. ■

Causa:— Rafael {Delgado por defrau
dación a A  rao y. A lem án y  Cía.
En la ciudad de Salta, a los once 

días del mes de Febrero.de rail-nove
cientos veinte y cinco, reunidos los 
Sres. Vocales del Superior Tribun al 
de Justicia en su Sala de" Acuerdos^ 
para Considerar el recurso de apela
ción deducido contra el fallo de 19 
de'¿Máyode 1924— fs. 39 340 vta. que 
absuelve a Rafael D elgado, procesa- 
do^por defraudación a Árao^, Alem án 
y  Cia., el Tribunal planteo la siguien
te cuestióh:-'

¿ E stá probado eM iécho' cuya per
petración se im puta al procesado? !

Practicado el sorteó para fijar el or
den de los votos, quedó determinad« 
el siguiente: Dres. Saravia Castro, F i
gueroa S. y  Torino. . ' 

Considerando la cuestión plantea
da el Dr. Saravia Castro dijo:— Por 
los fundamentos del fallo recurrid« 
voto por la negativa.

Los Dres. Figueroa' S.‘ y  Torin* 
adhieren. ' ’

E n  cuya virtud quedó acordada lá 
t siguiente sentencia:

Salta, Febrero 11 de 1925.
V VISTOS: —  Por lo que resulta del 

acuerdo que precede, ;
E l Superior Tribunal de Justicia:- 

Confirm a el fallo recurrido.
Tóm ese razón, notifíquese y baje.-¿ 

D avid  S arav ia— Julio F igueroa S .-*  
Arturo S. T orin o— A nte mi:— IvI.'T, 
Frias. ■’

E D IC T O  D E  M IN A S — E xped ien
te N°. 1224-C -L a Autoridad Minera 
cita por el término de ley a los Suce
sores del Señor José Manuel Roldan., 
que se ha presentado el siguiente escri
to: «Señor Escribano de Minas.-Ca'rlos 
González Pérez y Juan Larran, en el 
expediente N ü. 1224, sobre pedido de 
cateo de minerales de primera catego
ria, co ir exclusión de petróleo y der 
mas hidrocarburos,fluidos,- como me
jo r  ¡procedamos, exponem os:-Q ue se
gún consta de la partida de defunción 
que presentamos, en fecha 6 del c o 
rriente ha fallecido en esta Ciudad, el 
Señor José Manuel Roldan, quien con
juntam ente con los suscritos presen
tantes tenemos presentados varios 
escritos sobre este pedido de cateo y  
exploración, sin que exista ningún 
convenio, ni documento que deter
m ine en forma precisa y  clara la 
intervención del expresado Señor 
Roldan en estas diligencias, que 
las que constan de autos, haciende 
presente que tenemos conocimiento



de que no ha dejado viuda y sí hijos 
menores de edad, que residen en la 
Provincia de Jujuy;_en cuya virtud, 
m anifestam os a !a Autoridad Minera, 
que 'habiéndose producido tal hecho 
y comprobándolo con el testimonio 
que presentarnos, m anifestamos que, 
los suscritos,' continuarem os con los 
trabajos y gastos que se originen en 
estos autos, como los hemos practica
dos de nuestro peculio particular has
ta la fecha, hasta que terminen, pues 
la intervención del expresado Señor'1 
Roldan fue á objeto de que contribu
ya con su intervención particular en 
la busqueda de dichos minerales, pa
ra una vez encontrados, "resolver lo 
que conviniese a nuestros, intereses, 
sin que hasta la fecha se haya conse
guido nuestro objeto, por cuanto ni 
se ha autorizado el expresado cateo 
y exploración.

Por consiguiente, el m encionado' 
Señor Roldan, ha perdido todo dere
cho que ha ‘ podido tener en estos

- autes,' y así lo pedimos a la Autoridad 
■ Minera se sirva declararlo, antes de 
qu^ se nos concedá el expresado 

' derecho de cateo y exploración.— Será 
•justicia.-’ -Juan ' L arran-C arlos G on

zález Pérez.— Salta, 9 de A gosto de 
1927.-Presentado en la fecha a horas 
11 y 30.— Conste. *T. de ia Zerda. 
Salta, diez y seis de A gosto de' 1927.
■ A gregúese a los autos el testimonio 

presentado.---Cítese a' los sucesores de 
Don José Manuel Roldan por edictos 
que se publicarán durante treinta días 
en dos diarios de esta localidad, y 

^¡or una sola -vez en el P>oletín O fi
cial, como lo disponen los Arts. 3.14
Y 333  del Cod- de Minería, a fin de 
que dentro de dicho término se pre
senten a hacer valer sus derechos, ba

jo  apercibim iento de le que hubiere 
lugar por derecho.— Coloqúese en el 
portal de la Oficina un aviso citato
rio .— Repóngase la foja, Z. Arias 

Salta, 18 de A go sto  de 1927.— Ze- 
nón Arias. (23 3°)

E D I C T O  D E  M IN A .— L a - Autori- 
dad M inera notifica a todos los que 
se consideren con algún  derecho, pa

ra que los hagan valer ten form a y 
tiempo legal, bajo él apercibim iento 
correspondiente, ,de la m anifestación 
de descubrim iento de nuevo m ineral 
y  concesión de m ina y  de pertenen
cias de explotación,,que se ha form u
lado ante ella en el siguiente escrito 
registrado, que con sus proveídos di
cen así:

Señor E scribano de M inas.— Juan
B. Eskese'n, ciudadano dinam arqués, 
industrial, m ayor de edad/ casado,; 
constituyendo dom icilio legal en la 
casa N° 45 de calle Ituzaingó de es
ta Ciudad, ante el señor Escribano, 
m e presento y  digo:

I— Que en mi carácter de repre
sentante de la Sociedad Anónim a 
«Com pañía de Petróleos la R epública 
Ltda.», dom iciliada en la Capital F e 
deral, A ven id a  Roque Sáenz Peña N° 
567 .y cuyos Estatutos han sido apro
bados por el Poder E jecutivo  N acio
nal por decreto de fecha 12 de A b ril 
de 1920-, según todo ello lo- acreditan 
los poderes especiales en form a lega l 
que acompaño, cúm plem e manisfes- 
tar al señor Escribano:

Q ue mi representada es concesiona
ria del permiso- de cateo de petróleo, 
hidrocarburos, gases naturales 3- sus 
sim ilares del expediente N° 1008-C. 
de esta E scribanía de Minas, ubicado 
en terrenos de las fincas «Yarigua- 
renda», «Tartagal» y Lote N ° 11 de 
la finca «Río Seco y Campo Grande», 
ju risd icc ió n  de la Sección Judicial de 
T a rta g a l, D ep artam en to  de Orán de 
esta Provincia d’e' Salta, de propiedad: 
la prim era, de los señores Nasario 
Am ado o Abraham  N allar, dom icilia
dos ambos en T a rta ga l F. C. C. N. A .; 
o del Fisco de la Provincia, que liti
gan el dominio de esa .finca; la segun
da, del Banco N acional en L iq u id a
ción, dom iciliado en la Capital F ed e
ral, Casa M atriz del B anco.de la N a
ción A rgen tin a-S ecció n  • Banco N a
cional en Liquidación,' ■ calle ’ R econ
quista esquina R ivadavia; y  la terce- 
ra,-de los Sres. E chezortu y  Casas, con 
dom icilio en el Rosario, de Santa Fé, 
calle Córdoba N° 854: •



Que como tal concesionaria de ese 
perm iso de cateo, mi representada 
efectúa dentro del perím etro del m is
mo la perforación del pózo denom ina
do «XyOmitas Num ero Uno»-, cuyos 
trabajos denunció oficialm ente en el 
citado expediente y los ha realizado 
con sugeción estricta a los requisitos 
de la ley y  a la técnica y  práctica 
petrolera.

Q ue en la perforación de este pozo, 
a los 2,363 pies de profundidad, ha 
descubierto mi m andante el día 10 de 
M arzo de 1927 una napa o cuenca 
de arena petrolífera productora de 
una cantidad de quince m etros cúbi
cos diarios, mas o menos, del petróleo 
de la m uestra que acompaño en dos 
botellas, habiendo encontrado en ca
pas anteriores o más superficiales, 
otras cantidades m enores de hidrocar
buros y gases naturales.

Q ue este pozo está situado en el lu
g ar denominado Lom itas en terrenos 
de las niéncionadas fincas Lote N° 11 
de la finca «Rio Seco y campo G ran
de», de propiedad de los Sres Ech'e- 
zortu y Casas, dom iciliados en el R o
sario de Santa Fé, calle Córdoba N° 
854 o d é la  finca «T artagal» ,F racción
B , dê  propiedad del Banco N acional 
en. Liquidación, cuyo dom icilio es en 
la Capital Federal, (Jasa M atriz del 
Banco de la Nación A rgentin a-Sección 
Banco N acional en Liquidación-, calle 
R econquista esquina R iv a d iv ia .

O ue este pozo «Lomitas N úm ero 
Uno», descubridor del criadero d eq u e  
se ha extraído la m uestra de petró
leo adjunta, queda a (950 mts.) nove
cientos cincuenta metros, más o m e
nos, rum bo N orte (23o) .veintitrés g ra 
dos Oeste, más o menos, del esquine
ro Sud-E ste dei referido permiso de 
cateo del expediente N ° 1008-C. de 
esta E scribanía de Minas, en que ese 
pozo se perfora-, cuyo esquinero a su 
vez está determ inado en la descrip
ción de dicho perm iso de cateo, en la 
sigu ien te forma: partiendo del centro 
del puente del F. C. C. N. A. que cruza 
el R io la r ta g a l (linea de E m barca
ción a Yacuiba) se m edirán al O este'

(1,870 mts.) un. mil ochocientos seten
ta metros, despues al N orte (3,200 mts.) 
tres mil doscientos metros, despues 

 ̂ al Oeste (2,637.75 mts.) dos m il seis- 
'  cientos treinta y  siete m etros setenta 

y  cinco ceutím ctros, para encontrar 
en este punto el esquinero N ord/Este 
del cateo, luego se m edirán (8,332.118 
mts.) ocho m il trescientos treinta y  
dos metros ciento diez y ocho m ilí
metros, rum bo Sud (6o) * Oeste.

I I — E n tal virtud“y a los fines le 
gales correspondientes, vengo, en ejer
cicio de la representación invocada y 
cum pliendo instrucciones de mi m an
dante, a m anifestar en su nom bre es
te descubrim iento de nuevo m ineral 
de petróleo, hidrocarburos, gases na-, 
turales y sus similares; pidiendo aL 
señor Escribano, de acuerdo a lo dis
puesto por ¡os Arts. i i r ,  113, 116 al 

IO! í i o i 222, 224, 132 y 338 del 
Código de M inería y Arts. 26, 29, 30 
y  33 del D ecreto 1181 del. Poder E je 
cutivo de la Provincia y demás con
cordantes de 1 ambos-, que en ejercicio 
de la Autoridad M inera que inviste, se- 

. gún los D ecretos N °3. 54 y 3036 del 
Poder E jecutivo  de la Provincia, se 
sirva:

i ° — T en er por hecha y  por presen
tada la presente m anifestación de ha
llazgo o descubrim iento del nuevo 
m ineral indicado de petróleo,1 hidro
carburos, gases naturales y  sus simi
lares con la m uestra acompañada, po- 

■niendo la correspondiente constancia
o cargo del día y  hora de su presen
tación al pie de.e^te escrito  y del 
ejem plar adjunto .del mismo, que se 
me devolverá, y certificando que no 
existe n igún otro pedim ento o regis
tro m?nero en el mismo criadero ni a 
menos de cinco kilómetros.
- 2 °— M andar registrar o copiar el 
presente escrito con sus anotaciones 
y proveídos, hechos y  autorizados por 
el señor Escribano, en el L ib ro  de Pro
tocolos de Concesiones y demás reg is
tros de minas de esta Escribanía y  
en los registros de la Sección Minas 
del Departam ento Topográfico a nom 
bre de mi representada; y publicar



«

insertando ese registro íntegro, en el 
periódico que designe el señor E scri
bano, por tres veces en el espacio de 
quince días y por una vez en el «Bo
letín Oficial» y fijándolo en un cartel 
en las puertas de la O ficina de esta 
E scribanía de Minas, con anotación 
del hecho que hará el señor Escriba
no en el expediente de registro.

3°.—  O torgar a favor de mi repre
sentada la concesión lega! de adqui
sición en propiedad de la mina des
cubierta de petróleo, hidrocarburo, ga
ses naturales y sus similares, que lle
vará el nombre de « LO M IT A S » .

40.—  Conceder igualm ente a mi re
presentada en propiedad; siete perte
nencias de ochenta y una hectáreas 
cada una para explotar su concesión 
de petróleo, hidrocarburos, gases na
turales y  sus similares-, las que serán 
descriptas y ubicadas en el memento 
de la demarcación y mensura de ellas 
Art. 10 de la L ey N acional 10273.

5°.—  Tener por pagado el im pues
to de sellos de las siete pertenencias 
solicitadas con el sello de $ 350 "¡í,. de 
c/legal que adjunto, de acuerdo al in
ciso c) Art. 39 de la L ey  1072 de la 
Provincia, ofreciendo abonar oportu
namente el cánóii del Art. 4". de la 
L e y  N acional 10273.

I I I .—  Como este descubrim iento se 
ha efectuado antes de que empiece a 
correr el plazo para la instalación de 
los trabajos y el término de cateo del 
permiso otorgado en el expediente 
N°. 1008—*—C ., mi representada se re
serva íntegram ente, sus derechos de 
cateo de dicho permiso, sobre el res
to de los terrenos que comprende el 
mismo, una vez ubicadas las siete 
pertenencias solicitadas para explota- 

v - ción, a fin de continuar oportunam en
te sobre esos terrenos la exploración 
de ellos en los plazos y de acuerdo a 
los derechos y obligaciones respecti
vas del Código de Minería y  decre- 

 ̂ tos reglam entarios.— Teniendo por
f \  hecha esta reserva, dígnese el señor

Escribano proveer en todo de con- 
ormidad a lo solicitado por ser jus- 
icia.— E ntre lineas «en los plazos y »

T od o v a le .-- J. B. Eskesen.—  S a lta y
11 de Julio de 1927 —  E l escrito de 
solicitud que precede, fué presentado 
en la fecha a horas 15 y 35, con el 
cual acompaña un testimonio de es
critura y una carta poderes, con los 
que acredita el señor Eskesen su per
sonería como representante de la 
Com pañía de Petróleos la R epública 
L td a ., acom paña también un sello 
por valor de trescientos cincuenta pe
sos y una botella conteniendo la 
muestra del m ineral.— Z. A rias.— S al
ta, 18 de Julio de 1927.— A  mérito de 
los documentos acompañados, ténga
se al señor Juan B. Eskesen por re
presentante de la Compañía* de P e
tróleos la República Lim itada, y por 
hecha y presentada la m anifestación 
de hallazgo de nuevo mineral de p e
tróleo y sus derivados en la zona del 
cateo N ° 1008— C. de la citada Com 
pañía v por presentada la muestra del 
m ineral.— R egístrese.—  Páse a la D i
rección de Obras Públicas y T op ogra  
ñ ap ara  que inform e.si en los planos 
de esa repartición « existe o no ano
tado otro pedimento minero en el 
mismo criadero que se denuncia o a 
menos de cinco kilómetros».— Z. Arias. 
Salta, 19 de Julio de 1927.—  E n la 

. fecha pasó a la Dirección de Obras
* Publicas y T op ografía—  T. de la Zer- 

da.— Salta, Julio 25 de 1927.—  Señor 
Director: E l permiso de cateo N °.

' 1008— C. dentro del cual se encuen
tra la  presente m an ifestación  de mi
neral de petróleo, está ubicado con
tiguo al permiso de cateo N ° 1001—  
C. el que contiene a su vez a las m i
nas denominadas «Milagro» y «Repú
blica Argentina» y cuya ubicación 110 
la dan nuestros mapas por haber si
do confeccionados m uy posteriorm en
te a las concesiones acordadas a di
chas minas, por lo tanto esta Sección 
no puede informar sobre la distancia 
que separa a éstas de la 52 -M . ob
jeto  de este expediente.— E n  los m a
pas de esta Oficina no existe inscrip
to otro pedim ento minero en el m is
mo criadero denunciado.—  E. R ivas 
Diez. — Con lo informado por Sección



tóoLtCTiN O f i c i a l 7
0______ .

Minas páse este expediente a E scri
banía de Minas.--Oficina, Julio 25 de
1927.— F. Sola Torin o__Ingeniero
Jefe Director.—  Oficina, 28 de Julio 
de 1927.—  Del informe de la D irec
ción de Obras Públicas y Topografía, 
vista a} presentante, previa reposición 
de fojas.—  Z. Arias.—  E n igual fecha 
notifiqué al señor Juan B. Eskesen y 
firm a.— J. B. E skesen.—  T . de la Zer- 
da.— Salta, 4 de A gosto de 1927.— En 
el día de la fecha se ha copiado el es
crito de solicitud y sus proveídos en 
el L ibro de R egistro de Solicitudes 
de Minas del folio n o  a 114 bajo el
número de orden 52—  Letra M__T.
de la Zerda. — Señor Escribano de Mi
nas.—  Juan B. Eskesen, por la Stan
dard Oil Com pauy— Sociedad Anóni
ma A rgentina en el expediente N". 
52 — M. de'concesión de la mina «Lo- 
mitas» y  de sus siete pertenencias 
para explotación de petróleos, hidro
carburos, gases naturales ,y sus simi
lares en el Departam ento de Orán, 
evacuando la vista ordenada y co rri
da a fs. 11 del informe de la Sección 
Minas del Departam ento T op ográfi
co de fs. 10 vta. al señor Escribano 
digo:—-

Que resultando del mencionado 
informe d e 'la  Sección Minas del D e 
partamento Topográfico, que por fal
ta de datos oficiales’ esa Oficina no 
puede establecer la ubicación exacta^ 
de las minas «Milagro» y «Repiiblica 
Argentina», ni la distancia que media 
entren estas dos minas y lad e« L o m i- 
tas» solicitada por mi mandante en el 
presenté expediente, no h ay óbice de 
hecho ni iegal que impida al Señor 
Escribano conceder a la misma las 
siete pertenencias de esta mina para 
explotación de petróleo, hidrocarburos, 
gases naturales y sus similares solici
tadas en el escrito de fs. 7 a 9 vta .—  
D e dicho informe 110 resulta ni puede 
resultar si las minas «República A r
gentina» y «Milagro» o si la mina 
«Lomitas» son descubridoras de nue
vo m ineral o de nuevo criadero, por 
no saberse si están dentro o fuera 
del radio de. cinco kilóm etros unas de

otras.— Ademas, debe considerarse que 
lo indiscutible es que los descubrido
res de las minas «República A rgen ti
na» y «Milagro», al pedir y obtener 
las concesiones de 90 hectáreas y  de 
una pertenencia respectivam ente para . 
estas minas, no han usado d e l ' dere-' 
cho de descubridoras de nuevo m ine
ral, aparte de que estas minas no han. 
sido ubicadas en el criadero princi
pal del cerro o región mineral de la 
Quebrada de Galarza, donde ellas de
ben situarse, ni han sido ubicadas ni 
mensuradas precisa y legalm ente; que 
en todo caso, el descubridor de nuevo 
minera!, por la seriedad y form alidad 
de sus trabajos y por la im portancia 
de la producción obtenida, sería mi 
mandante, dado que a raíz de un pro
cedimiento perfectamente legal y  de 
una perforación . de exploración en 
forma ténica y  costosa, ha obtenido 
un rendimiento de quince toneladas 
diarias de producción, m ientras que 
lam in a  «República Argentina», según 1 
la Memoria del Directorio de la Com 
pañía Petrolífera «anglo Argentina», 
solamente ha producido de 500 a 700 
litros diarios y la «Milagro» 110 tiene 
producción, que, en consecuencia, el 
criadero principal descubierto, que dá 
derecho a las siete pertenencias para 
explotación por su mayor im portancia 
y rendim iento es el de la m ina «Lo
mitas» y  que, en ningún caso, la con
cesión de esas siete pertenencias per
judica  ni pueden oponerla los descu
bridores de las minas «República A r 
gentina» y  «Milagro», que no lian 
hecho valer el derecho al m áxim o de 
la superficie que les acuerdan la ley 
en sus respectivos. criaderos Arts. 
111,112,132 y  especialmente la nota 
del codificador en este último artículo, 
apartado 7°.->-Por tanto, dígnese el 
Señor Escribano tener por evacuada 
la vista  corrida y  proveer en todo de 
conformidad a lo solicitado en el es
crito de fs. 7 a 9 vta.— Será ju sti
cia. J. B. E skesen.— Salta 5 de A go s
to de 1927.— Presentado en la fecha 
a horas 16 y 45’ Conste— T. de la 
Zerda.-t-Salta, 17 de A gosto de 1927.'“



P ublíquase la solicitud de fs. 7 de
* este expediente anotado bsjo N°. 52

—  M. d éla  «Compañía de Petróleos la 
República Ltda.» durante tres veces 
en el espacio de quince días en el pe
riódico «El Diario» de esta localidad, 
con los proveídos y diligencias o»ac
tuaciones subsiguientes, así como e l . 
escrito de fs. 12 que antecede y el 
presente decreto. Pubiíquese todo ello 
por uiia sola vez en el Boletín Oficial 
y  coloqúese un cartel en el portal de 
esta O ficina— Art. 119 de! Cód. de M.
—  Notifíquese a los propietarios del 
suelo.— Z. Arias.— Salta, 19 de A gosto 
de 1927.— En esta fecha notifiqué el 
decreto que antecede al Sr. Juan B. 
E skestn , en.constancia firma.— J. B. 
Eskesen. — T. de la Zerda.-— Salta, 22 
de A gosto de 1927.— Zenón Arias. 2333

E D IC T O  D E  M IN A .— L a Autori- 
dad Minera notifica a todos los que 
se consideren co n alvú :1. derecho, nara.  . <-j > i

que los hagan valer en forma y tiem 
po legal, bajo el apercibimiento corres
pondiente, d é la  manifestación de des
cubrimiento de nuevo mineral y con
cesión de mina y de pertenencias de 
explotación, que se ha formulado ante 
ella en el siguiente escrito registrado 
que con sus proveídos dicen así:

Señúr Escribano de Minas.— Juan B. 
Eskesen, ciudadano dinamarqués, in
dustrial, m ayor de edad, casado, cons
tituyendo domicilio legal en la casa 
N ° 45 de la calle Ituzaingó de esta 
Ciudad, ante el s.eñor Escribano, me 
presentó y dijo:

I — Que en mi carácter de represen
tante de la Sociedad Anónim a «Com
pañía Nacional de Petróleos Ltda.», 
dom iciliada en la Capital Federal, 
A venida Roque Sáenz Peña N ° 567 
y cuyos E statutos han sido aprobados 
por el Poder E jecutivo  Nacional, por 
decreto de fecha 23 de Noviem bre de 
1911, según todo ello lo acreditan los 
poderes especiales en forma legal que 
acompaño, cúm plem e' m anifestar al 

. Señor Escribano:
Que mi representada es concesio

naria del permiso de cateo de petró
leo, hidrocarburos, gases naturales y

sus similares del expediente N° 144 
C. de est^ Escribanía de Minas, ubi
cado en terrenos de la finca «Yari- 
guarenda», «Campo de Burgos» y 
«Yacuy», jurisdicción de la Sección 
Judicial de Tartagal, Departam ento 
de Orán de esta Provincia de Salta, 
de propiedad: la primera, de los Sres. 
Nasario Am ado o Abraham  Nallar, 
domiciliados ambos en T artagal F. C.
C. N. A. o del Fisco de la Provincia, 
que litigan el dominio de esa finca: 
la segunda, de los herederos de Con
cepción Burgos, cuyo representante 
don Recaredo Fernandez, tiene su do
m icilio en «Las Tablillas» —  K ilóm e
tro T391-F. C. C. N. A.; y la tercera-, 
del Sr. Luis de I03 Rios, dom iciliado 
en la calle Florida N° 141 de esta 
Ciudad.

Que como tal concesionaria de ese 
permiso de cateo, mi representada 
efectúa, dentro del perímetro del m is
mo, la perforación del pozo denomi
nado «Tartagal Número U no»,'cuyos 
trabajos denunció oficialm ente en el 
citado expediente y los ha realizado 
con sugecióir estricta a los requisitos 
de la- L e y  y a la técnica y práctica 
petroleia. , , '

Que en la perforación de este pozo> 
a los 15S0 pies de profundidad, ha 
descubierto mi mandante el día 2 de 
N oviem bre de 1926 una napa o cuen

tea de arena petrolífera productora de 
una cantidad de medio m etro cúbico 

.diario, más ó menos, del petróleo de 
la muestra que acompaño en dos bo
tellas, habiendo encontrado en,.capas 
anteriores o más superficiales, otras 
cantidades menores de .hidrocarburos 
y gases naturales. ,

Que este pozo está .situado, en el 
Cerro T artagal, en el lugar denomir 

, nado «Zanja Honda» de la m enciona
da finca «Yariguarenda», de propiedad, 
de los Sres. Nasario Am ado o Abraham  
Nallar, domiciliados ambos en Tarta- 
gal F. C. C. N- A., o del. F isco de ,1a 
Provincia. . ,

Q ue este pozo. «Tartagal / Núm ero 
Uno», descubridor del criadero de que; 
se ha ¿xtraído la muestra- de petróleo



•adjunta, queda a (1,760 mts.) un mil 
■setecientos sesenta metros, más o me
nos, rumbo N orte (88n) ochenta y 
ocho grados Oeste, más ó menos, del 
esquinero Sud-Este del referido per
miso, de cateo del expediente N° 14,4
C. de esta Escribanía de Minas, en 
que e:e pozo se perfora, cuyo esqui
nero a su vez está determinado en la 
descripción de dicho permiso de cateo, 
en la- siguiente forma: partiendo del 
centro del puente del F. C. C. N. A . 
íque cruza d  R io T artagal (linea de 
Em oarcación a Yacuiba) se medirán 
al Oeste (1,730 mts.) un mil setecien
tos treinta metros, despues al Norte

■ t3,£oo-mts.) tres mil doscientos metros 
y Juego N orte (90) nueve grados Este, 
•(4,Soo mts.) cuatro mil ochocientos 
metros.

I L - E n  tal virtud y a los fines le 
gajes correspondientes, vengo, en ejer
cicio de la representación invocada v 
•cumpliendo instrucciones de mi m an
dante, a m anifestar en • su nombre 
este descubrimiento de nuevo mineral 
de petróleo, hidrocarburos, gases na
turales y sus i similares; pidiendo al 
señor Escribano, de acuerdó a lo dis
puesto por los A rts. r n ,  113, 116, al 
119, 10, n o ,  222, 224, 132 y 338 del 
C ó d igo  de Minería v Arts. 26,20/^0 

y  3 2 .del Decreto n 8 r  del Poder E je 
cutivo de la Provincia .y demás con
cordantes de ambos, que en eiercicio 
de la Autoridad Minera que inviste, 
según los .Decretos Nos. 54 y 3036 
del Poder E jecutivo de la "Provincia, . 

'se sirva: ’•
i°~— Tener por hecha y por presen

tada la presente - .manifestación ■ de 
hallazgo o descubrimiento del nuevo • 
m ineral indicado de-petróleo, hidro
carburos, gases naturales y sus simi
lares con la muestra .acompañada, 
poniendo la correspondiente constan
cia o cargo del día y hora de su pre
sentación al pié de este escrito y del 

•ejemplar adjunto del mismo, que se 
•me devolverá, y certificando que no 
existe ningún otro pedimento o ,reg is
tro minero en el mismo criadero, ni a 

‘menos de cinco kilómetros. !

2o.— Mandar registrar o copiar el 
presente escrito con sus anotaciones 
y proveídos, hechos y  autorizados por 
el Señor Escribano, en el Libro de 
Protocolo de Concesiones y  demás 
registros de minas de esta Escribanía 
y en los registros de la Sección M i
nas del Departam ento Topográfico a 
nombre de mi representada; y publicar, 
insertando ese registro íntegro, en el 
periódico que designe el Señor E scri
bano, por tres veces en el espacio .de 
quince dias y por una vez en el Bo
letín Oficial y fijándolo en un cartel 
en las puertas de la Oficina de ésta 
Escribanía de Minas con anotación 
del hecho que hará el Señor E scriba
no en el expediente de registro.
3o-— O torgar a favor de mi represen
tada la concesion legal de adquisición, 
en propiedad de la mina descubierta 
de petróleo, hidrocarburos, gases na
turales y sus similares, que llevará el 
nombre de « T A R T A G A L » .
4 °-— Conceder igualm ente a mi repre
sentada en propiedad siete pertenen
cias de ochenta y una hectáreas cada 
una, para explotar su concesión de 
petróleo, hidrocarburos, gases natu
rales y  sus similares, las que serán 
descriptas y ubicadas en el momento 
de la demarcación y.m ensura de ellas.

Art. 10 de la L ey  Nacional 10273.
5°.--T en er por pagado el impuesto 

de sellos, de las siete pertenencias so
licitadas- con el sello, de $ 350'%. de 
c/legal adjunto, de acuerdo al Art. 
39, inciso c) de la L e y  1072 de la 
Provincia, ofreciendo abonar oportu
namente el canon del Art. 40 de la 
L ey  N acional 10273.

I I I — Como este descubrimiento se 
ha efectuado antes de que em piece a 
correr el plazo para la instalación de 
los trabajos y  el termino de cateo del 
permiso otorgado en el . expedie'nte 
N° 144-C., mi representada se reserva 
integram ente sus derechos de cateo 
de dicho permiso, sobre el resto de 
los terrenos que comprende el mismo, 
una vez ubicadas las siete pertenencias 
solicitadas para explotación, a. fin de 
continuar oportunam ente sobre esos



terrenos la exploración de ellos en 
los plazos y de acuerdo a los derechos , 
y  ooligaciones respectivas del Código 
<ie Minería y  decretos reglamentarios.
. Teniendo por hecha esta reserva, 

■dígnese el Señor Escribano proveer 
en todo de conformidad a lo solicita
do por ser justicia. E ntre líneas «en los 
j la z o sy » . Todo vale.— J. B. Eskesen.

Salta, i i  de Julio de 1927.— E l 
-escrito que antecede ha sido presen
tado en la fecha a horas 15 y 40’ mi
nutos con el cual acompaña un testimo
n io  de escritura y una carta poder de la 
•Compañía N acional de Petróleos Ltda.
;a favor del Sr. Juan B. Eskesen y 
un sello por valor de trescientos cin
cuenta pesos y adjunta también una 
■botella con la muestra del mineral.

— Z. Arias.— Salta, 20 de Julio de 
1927.— T én gase al Sr. Juan B. Eske- 

,sen, como apoderado de la Sociedad 
,Anònim a «Compañía Nacional de Pe
tróleos Ltda.» a mérito de los docu
m entos presentados; teniéndose por 
entregada la muestra de petróleo que 
se menciona en el antecedente escri
to.— Pase a la D. de O. P. y T op ogra
fía para que informe respecto a lo que 
se solicita en la ùltim a parte del i er. 
petitorio formulado.— Z. Arias.— Salta, 
21 de Julio de 1927.— En la fecha 
pasó a la Dirección de O. P. y  T o p o 
grafía.— T. de la Zerda.—  Salta, A go s
to 5 de 1927.— Señor Director. Según 
los mapas de esta O ficina no existe 
n inguna solicitud de mina a una 
distancia menor de cinco kilóm etros 

. a contar del puto en donde según el 
escrito del Sr. Eskesen se ha practi
cado la perforación del pozo que en 
el mismo escrito se denomina <Tar- 
tagal N°. 1».— E. R ivas Diez.— V u elva 
a  Escribanía de Minas Oficina Agos- 

. to 6 de 1927.— N. F. Cornejo.—  Ige- 
niero Jefe D irector— Salta, 17 de A go s
to de 1927.— R egístrese en el libro 
de solicitudes de ' minas la m anifesta
ción de este descubrimiento hecha por 
Don Juan B. Eskesen, en representa
ción de la «Compañía N acional de Pe
tróleo Ltda.».

Publíquese el escrito presentado

con sus pro vi dos y demás actuaciones 
por una sola vez en el Boletín O fi
cial y por tres veces durante quince 
días en el periódico «El Diario» de 
esta Capital Art. 119 del Código de 
M ineiía Fíjese un cartel en el portal 
de la Oficina Repóngase las fojas No- 
tifíquese a los propietarios uel suelo.

Zenón A rias.--E n  igual fecha se ha 
copiado el escrito de manifestación 
de este descubrimiento de petróleo y 
sus proveídos en el libro de R egistro 
de Solicitudes de Minas del folio 115 
a 119, bajo el número de orden 53 
Letra  M— T. de la Zetda,— Salta, 19 
de Agosto de 1927.— H oy notifiqué el 
decreto que antecede al Señor Juan 
B. Eskesen, en constancia firma.— J. 
B. Eskesen.— T . de la Zerda.

Salta, 22 de A gosto de 1927.
Zenón Arias 2332

C O N V O C A T O R IA  D E  A C R E E - 
D O R E S .-'-E n  los autos de acreedo
res de don A N T O N IO  R O D R IG U E Z , 
el señor Juez de la causa doctor A n 
gel María F igueroa ha dictado la si
guiente providencia: «Salta, A gosto 9 
de 1927. A tento lo que resulta del cer
tificado uel R egistro Público de Co
mercio y estando cumplidos los requi
sitos exijidos por el artículo S.o de la 
ley  4156, desígnase como intervento
res a los acreedores Banco Español 
del R ío de la Plata y  Román Lufuen- 
te,- »ara que unidos al Contador don 
Juan Valdéz Fresco, Sorteado en este 
acto ante el actuario y Señor A gente 
Fiscal, comprueben la verdad de la. 
exposición presentada, los libros y 
recojan los antecedentes necesarios, 
para informar de la conducta del so
licitante, valor del activo, situación 
y porvenir de los negocios y exatitud 
de la nómina de acreedores presenta
da; suspéndase toda ejecución que 
hubiera llegado al estado de em bargo 
de bienes con excepción de las que 
tuviesen por objeto el cobro de un 
crédito hipotecario ó privilegiado li
brándose los oficios correspondientes;, 
publíquense edictos por ocho dias en. 
dos diarios y por una vez en el B ole-



tíu  Oficia! haciendo conocer la pre
sentación y citando á todos los acree
doras para que concurran á junta de 
verificación de créditos que tendrá 
lu gar en la Sala  de Audiencias del 
ju zg ad o  el día 31 del corriente á ho
ras 14, habilitándose los días y horas 
subsiguientes que fueren necesarios, 
edictos que deberá publicar el deudor 
dentro de la i ve in te  y  cuatro horas 
bajo  apercibim iento de tenerlo por 
desistido de su petición.— Angel Ma
ría F iguerca. i

L o  que el superito Secretario hace 
saber a sus efectos.
■ S a lta ,'A g o sto  9 de 1927.—•Ricardo 

R . Arias, Escribano Secretario.
(2234)

E D IC T O . — En el ju icio  caratulado 
«Quiebra de Antonio Corlli», que tra
m ita en el Juzgado del Dr. Cárlos G ó 
mez Rincón, se ha presentado dos es
critos cuyas resoluciones dicen: L a de 
fs. 60 v. y 61: «S?lta, Junio 20 de T927.- 
Por presentado y por constituido el 
dom icilio indicado.— Atento lo solici
tado y lo dispuesto por el art. r 19 y 
•concordantes de la L ey  de quiebra?, 
póngase de manifiesto en Secretaría 
por el término perentorio de ocho 
■días el estado del haber, proyecto de 
distribución provisorio y rendición de 
cuentas presentadas por el Sindico, 
con la documentación acompañada, a 
los efectos de L ey, y publíquense edic
tos por igual término en los diarios 
«N ueva Epoca» y «La Provincia» ha
ciéndose saber esta decisión y citán

d o se  a los Sres. acreedores a audien- 
•cia para el día 6 de Julio del corrien
te año a horas 15 a objeto de fijar 
los honorarios del Sindico. (Art. 134 

•ele la L ey  de Quiebras). C. Gómez 
Rincón;— L a  de fs. 62 y v. «Salta, 
A gosto  17 de 1927.— A  los efectos de
cretados a fs. 60 v. y  61 señálase la au
diencia del día 5 de . Setiem bre del 
corriente año a horas 16. H áganse las 
publicaciones ordenadas bajo aperci
bim iento de que si no se observase el 
estado del activo y las cuentas del 
Síndico, se procederá a la distribución

del producto de los bienes del concur
so con arreglo al estado de verificar 
ción y preferencias presentados. C. G ó
mez Rincón».

L o  que eU suscrito Secretario hace 
saber a los »Señores acreedores por 
medio del presente.— Salta, A gosto 19 
de 1927.— G. Méndez, (23 3 5 )

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado de esta 
Provincia, doctor don N éstor Cornejo 
Isasm endi,secita y emplaza por el térm i
no de treinta días a contar desde ia 
primera publicación del presente, a to
dos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de doña

AngeSa Flores de López, 
ya sean como herederos o acreedores 
para q[ue dentro de dicho término 
comparezcan por ante este juzgad o 
a deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por derecho.— Salta, Junio 2 de 
1927.—  Tuan Soler, escribano secreta
rio-___________________(23 3 7)

D E S L I N D E : — E u  los autos 
«Deslinde, mensura y amojona
miento de la finca «Puesto de las 
Garrapatas», solicitado por don S il
vano I. Murua», el señor Juez de 
la causa doctor A ngel María F i 
gueroa, lia dictado la siguiente pro
videncia: «Salta, Agosto 10 de 
1927.— A mérito del mandato pre
sentado téngase a don Angel R. 
Bascari por parce en la representa
ción iuvocada y por constituido el 

adomicilio legal que indica.— H a
biéndose llenado los requisitos exi
gidos por el art. 570 del Cód. de 

. Proc. C. y  C., procédase al deslin
de, mensura y  amojonamiento del 
inmueble denominado «Puesto de 
las Garrapatas», parte integrante 
de la Estancia «La Despensa», si
tuada eu el Departamento de la



i ,
' “Caldera, coa los límites que le asig

nan sus títulos y  se expresan en el
_ -escrito precedente, y  sea por el pe

pito propuesto ingeniero don Eduar
d o  Arias, al que se posesionará del 
-cargo en cualquier audiencia. Pu- 
"blíquense edictos en dos diários por 
-el término de treinta días y  por 
•una vez en el Boletín Oficial, ha

b ien d o  saber las operaciones que.se 
van a practicar, los linderos de la 

..■finca y  demás circunstancias citan- 
-do a las personas que tuvieren in- 
.terés para que se presenten a .ejer
c ita r  sus derechos. Dése la inter- 
-vención correspondiente al señor 
«.Agente Fiscal y  señálase para no- 
"tificaciones en Secretaría los días 
Martes y  Viernes o siguiente há- 

~~bil si alguno de estos fuere feria
do'. — (Art. 51). - Figueroa». —  Los 

-limites del inmueble mencionado 
:$on los siguientes: al Naciente, con 
•*el puesto «La Despensa», pertene
c ie n te  a la sucesión de don Silva- 
'n o  Murua, al Bste, con la finca 

«Los Porongos» de propiedad de 
don Daniel Linares; al Sud/con 

-el puesto «Severino» de la misma 
-sucesión de don Silvano Murua; 
y  al Norte cou el puesto «Cañada 
nSeca» o «Peñones? también de la 
sucesión ■ de don Silvano Murua. 
L<> que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos.— Salta, A g o s 
to 17 de 1927.— Ricardo R . Arias, 
Jiscribano Secretario. (233S)

Q U I E B R A — E n los autos «Convo
catoria de Acreedores de la sociedad 
P ovuli y Suarez,» el señor Juez de la 
causa doctor A ngel María Figueroa, 
lia  dictado la siguiente providencia: 
•«Salta, A gosto 13 de 1927.— A g re g ú e 
se  los documento presentados y pón
ganse de m anifiesto en Secretaria ¡jor

el término perentorio de ocho días, a  
fin de que les acreedores tomen cono
cimiento de su contenido y puedan 
hacer las observaciones' que crean 
convenientes. Al efecto, publíquense- 
edictos por igual término en dos dia
rios y por una vez en el Boletín O fi
cial (Art- 1119  de la ley de Quiebras)^ 
. Cítese a los acreedores a la audien- 

» ' cia del día 29 del corriente mes a horas 
14, a fin de fijar la retribución de los 
trabajos del Síndico y demás em plea
dos del concurso.

(Aíjt. 334) -F igu ero a» — L o  que el 
suscrito Secretario hace saber a sus, 
efectos.— Salta, A gosto  17 de 1927.—  
Ricardo R. Arias, Escribano Secretario. 
_____________  (3 3 3 9)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señ orju ez de I a. Instancia en lo civil y  

Comercial de la 2*. Nom inación de esta 
Provincia, doctor don C. Góm ez R in 
cón, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a contar desde la  
primera publicación del presente, a. 
todos los que se consideran con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de doña

*$Jer*ses3es ¡Iñigo de Sor’ia,
ya sean_como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho términ®.. 
comparezcan por ante su Juzgado y  

Secretaría del que suscribe, á deducir- 
sus acciones en forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por- 
derecho.— L o que el suscrito secreta-- 
rio hace saber a sus efectos.— Salta, 
Julio 4 de 1927.— G. Méndez, E scrib a -. 
110 Secretario. (23 4 °)

Q U IE B R A .— E11 los autos de «Quie
bra de N ayih Said», el señor Juez d é 
la causa doctor A ngel María F igueroa,. 
ha dictado la, siguiente providencia:- 
Salta, Febrero de 1927. — A gregúense 
los diarios y documentos presentados 
y  ponganse los autos de manifiesto- 
en secretaría por el término perento
rio de ocho días, a fin de que los 
acreedores tomen ¡[conocimiento de su 
contenido y  puedan hacer las obser
vaciones que crean convenientes. AP

O



• ‘efecto publiquense edictos en dos dia-
• .í'ios por igual término y por una vez 

«n el «Boletín Oficial». Al 5U punto: 
Presérvese para su oportunidad Al 6°.:
Como se pide. F igu ero a:--L o  que el 

suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos— Salta, Febrero 12 de 1927.—R. 
R. Arias,''Escribano Secretario. (2341)

E n el Concurso C ivil formado a la 
sucesión de don Ricardo F. U sandiva- 
ras; el señor Juez de I a. Instancia en 
lo  C ivil y Comercial y 3a. Nom inación 
doctor H um berto Cánepa ha dictado 
•el siguiente auto: Salta, A gosto 6 de 
1927.— A rgréguese el estado de g ra
duación de los créditos presentado por 
el Sindico y póngase de manifiesto en 
Secretaria a los efectos por el art. 717 
del Código de procedimientos durante 
■quince días, término por el cual se 
publicarán edictos en dos diarios y 
una vez en.el «Boletín Oficial,» hacien-

1 do conocer este auto.— Cánepa
-  L o  que Cl suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos por el presente edic
to.—  Salta, A gosto 9 de 1927.— E nri
que Sanmiilán, Secretario. \ (2342)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de t\ Instancia en lo Ci
v il y Comercial Dr. Angel María F ig u e 
roa,^interinamente a cargo del Ju zga
do de 2a. Nom inación del Dr. Carlos 
G óm ez Rincón, de festa jsroviticia^se 
cita y emplaza por el término de trein
ta días, a contar desde la primera pu
blicación del presente a tonos los que 
se consideren con 'dferecho a los b ie
nes dejados por fallecim iento de don

F r a n c i s c o  G a m is á le a ,
y a  sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com 
parezcan por ante su Juzgado y S e
cretaría del., qne suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lu gar por 
derecho.— Salta, Julio 15 de 19 2 7 .^ 0 ' 
Méndez Escribano Secretario (2343)

Q U IE B R A :— En el ju icio  de Quie* 
bra seguido por la G eneral E lectric 
Sociedad Anónim a contra tíbn Mi-

•  *

guel L u is  el Señor Juez de la Causa 
D octor A n gel María Figueroa, ha dic— 

'tado el siguiente auto:
— Salta, A gosto 23 de 1927.— A tentó
lo solicitado y a los mismos fines decre
tados a fs. 3?, señálase la audiencia 
del día dos del próxim o mes de Sep
tiem bre a horas 14 para que tenga 
lugar la ju n ta  de verificación de cré
ditos a cuyo efecto se pulicarán eu 
los edictos de dos diarios y  en el Bo
letín Oficial.-*-Figueroa.— Lo que el 
suscripto hace saber por el presente.

Salta, A gosto 23 de 1927.— Por or
den verbal del señor juez: Enrique 
Sanm iilán. 2344

REMATES
Por Ernesto C am p ilo n g o

Judicial.— Al Contado 
Base de venta 

$ 3.711.1-0 
Remate <ie una acción de la fin
ca «-Piquete Cabildo» en Anta

Por disposición del señor Juez de- 
Prim era Instancia en lo C ivil y  Co
mercial de la Provincia' doctor H um 
berto Cánepa, el día miércoles 3i^de 
A go sto  del corriente año a horas 16 
(4‘ p. m .)en el local de !a confitería 
Rich.mond (antes Casino), calle Mitre 
entre las de Caseros y E spaña frente 
a la plaza 9 de Julio y  como correspon
diente al jucio  sdces'orio de don Ma
nuel Jáuresjui, procederé a vender en 
remate público el siguiente bien in 
mueble:

Por la base de las dos terceras par
tes de su avaluación fiscal es decir 
por:
T R E S  M IL  S E T E C I E N T O S  O N C E  
P E S O S  C O N  D IE Z  C E N T A V O S  
(pesos 3.71 x.10) una acción de la finca 
«Piquete Cabadc» ubicada en e l 'D e 
partam ento de A nta de esta provin
cia cuyos lím ites son: aL Sud y ' E ste 
con propiedad de los señores Corbert; 
al N aciente con la de Saturnino Jáu-



regui, al poniente con la de los here 
deros del doctor M anuel Peña y a- 

"Norte con la m argen del R ío  de1 
"Valle. 1

E n  acto del rem ate se exigirá  el 20 
por ciento y a  cuenta del precio .com
pra. Por m ayores datos verse con el 
suscrito calle Córdoba' N°. 295. 
E rnesto Cam pilongo M artiliero.

(2 3 3 6 ) •

T A E I F A

El «Boletín Oficial» aparece los 
"Viernes.— Se envia directamente por 
'Correo a cualquier punto de la R epú
blica, previo pago del importe de la 

-suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
Número del día................$ o. 10
Número atrasado................ » o 20
Número atrasadá de mas de

un año..................................» 0.50
Semestre..............................» 2.50

Año ■.....................................» 5.00

E n la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una\sola vez, las. 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los iueces de paz de campáña: 
las primeras cien palabras tres pe* 
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda'legal.

\

I m p r e n t a ,  O f i c i a l


